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ha resuelto abrir el contingente-base número 69, en segunda
convocatorta.

Partida arancelaria:

87.02 B-2

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El contingente se abre por el 50 por 100 de su. importe
anual, establecido en !a Lista D del Acuerdo entre España y
la C. E E. publicado \ID. el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones se formularán en los impresos habllltad08
para impOrtaciones de mercandas procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
lps de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicItudes de importación deberAn presentarse den
tro del plazo de treinta dias. contados a partir de la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días.
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.11 se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contíngentffi..base de la Lista D los productos originarios y
procedentes de 1& C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E, procedan de un tercer pa1s. siempre y cuando el paso
de la mercancfa por dicho tercer pafs se efectúe al amparo
de un titulo de transporte' único expedido en algún. pais miem
bro de la C. E. E.. o esté justüicado por razones geográficas
entendiendo por tales cuando vengán motivadas por la nece:
sitiad de embarcar o desembarcar mercancIas en los puertos
portugueses 'de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de tránsito y B1n que sufra más mani
pulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la. Aduana
de tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado C
del articulo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

S.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
ticulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan~
das de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

v~ Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada. visada por la Cámara És
pafiola de Comercio en el pala de origen, que les acredite como
tales.

.8_: A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos
soheI tados.
. 9;10 En la. especlf.icación se harán constar claramente las
s~Ulentes caracteristlcas: Marca, modelo, carga útil. tara. peso
maximo eJ.l carga. velocidad minima. distancia entre ejes. nú~
mero de ejes motrices. y marca. modelo y potencia. efectiva del
motor.

10. Será motivo d~ -denegación la omisión o falta de c1,a.
rldad en la cumpllmentación de los enun~iados de los imDre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos
en los apartados anteriores.

La cor~pOndiente.Sección de Importación reclamará cuan
do. io estIme nec~lo los documentos J.credital,;lvos de cU<:tl~
qUlera de,los particulares de la declaración.

Madrid, 21 de julio de 1971.-El Director general Juan Ba-
labe. '

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Aranpel.aria e Importación por la que se anuncia
al publico la segunda convocatoria del contingente
base número 70, «Tractores y sus piezas».

La Direc~ón General de PallUca Arancelaria e Importación.
en cu~pllmlento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la e E E
ha resuelt? abrir el contingente-base número 70 en segunda
convocatorIa. •

Partidas arancelarias:

87.01 A
87.01 B-2

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cont~ngente se abre por el 50 por 100 de su _importe
anual, establecido en la Lista D del Acuerdo entre España y
la C. E E. publicado en el «Boletfn Oficial del Estado» de fe
cha 23 de septiembre de 1970.

2." Las petiCIones se formularán en los impresos habilitados
para impot'taciones de mercancías procedentes de la e E E
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días. contados a partir de la publica
ción" en el «Boletln Oficial del Estado» de esta Resolución.

El .plazo de presentación de las licencias será de veinte días.
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.- Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Lista D los productos or1g1narios y
procedentes de la C. E. E.~ o aquellos que siendo originarlos de
la C. E. E. procedan de un tercer pais. siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer pa.is se efectúe al amparo
de un titulo de transporte único expedido en algún pais miem
bro de la C. E. E., o esté justüicado por razones geográficas.
entendiendo por tajes cuando vengan motivattas por la nece
sidad de embarcar o desembarcar me-rcanc1as en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más man1~
pulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artieulo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

S.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
ticulo 1'0 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
das de un solo tipo entre las incltúdas en el cupo.

7.a. Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta- de representación actualizada, que les acredite como tales,
visada por la Cámara Española de Comercio en el país de origen.

8.a A ia solicitud deberán acompañar catálogo de cada modeM

10 de tractor que se pretende importar.
9.& En el epígrafe relativo a la especificación de la mer~

cancia deberán consignarse las siguientes características: Mar~

ca, modelo, número de velocidades y dimensiones del tractor
potencia efectiva en HP., cilindrada. etc.• del motor. '

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla~
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los irr.pre~

sos de sol1citud o la no inclusión de los doctlment.oa exigidos
en los apartados anteriores. <

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas para
la fabricación de tractores pueden ser presentadas en cualquier
momento por estar permanentemente abierta la parte cel cupo
correspondiente a esta mercancía.

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan~
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual~

quiera de los partIculares de la deelaración.

Madrid. 21 de julio de 1971.~El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica.
Arancelaria e Importación por la que se anttnda
al público la segunda convocatoria del contingente
base número 73. «Vehiculos automóviles industria M

les y sus partes y piezas».

La Dirección General .de Polftica Arancelaria e Importa
ción, en cumplimiento del compromiso adquirido como conse~

cuencia de la firma del Acuerdo preferencial entre Espafia y
la C. E, E., ha resuelto abrir el contingente-base número 73. en
segunda convocatoria.

Partidas arancelarias:

81.01 e
87.02 B-1
87.02 B-3
87.03

Ex 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

v~ El contingente se abre por el 50 por 100 de su impor~

te anual establecido en ·la Lista D del Acuerdo entre Espafia
y la C. E. E.. publicado en el «Boletln Oficial del Estado» de
fecha 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones se formularán en los impresos habilita...
dos para importadones de mercancías procedentes de la. C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de Importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partír de la. publica
ción en el· «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias,
a partir de la fecha de saUda de los ejempiares GA-2.

4.- Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Lista D los productos originarlos y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer pafs. siempre y cuando el paso
de la mer.cancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único expedido en algl1n. pafs m1em~
bro d~ la C· E. E., o esté justificado por razones geográficas,


